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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud de los párrafos 4 a) del artículo 1 y 2 b) del artículo 8

MACAO, CHINA

Addendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de Macao, China, la siguiente comunicación, de
fecha 7 de mayo de 2003.

_______________

De conformidad con el párrafo 4 a) del artículo 1 y el párrafo 2 b) del artículo 8 del Acuerdo
sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación, el Gobierno de la Región
Administrativa Especial de Macao tiene el honor de remitir adjunto un ejemplar de la Decisión
ejecutiva Nº 153/2002 de 25 de junio de 2002, en chino y portugués.1  La nueva legislación excluye
varios productos sujetos a licencias de exportación e importación enumerados en los cuadros A y B
del anexo II de la Decisión ejecutiva Nº 257/2001.

__________

                                                     
1 Puede consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en chino y portugués

solamente).


